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Se inicia el Pleno de la reunión informando la secretaria de lo tratado en la reunión previa 
del día anterior. Se aprueba el acta 406 correspondiente al mes de Abril sin 
modificaciones de importancia. 
 
INFORME DE ACCIDENTALIDAD  
  
Accidentes de trabajo de personal propio.- 
Abril: 43 accidentes de trabajo, 24 in-labore y 19 in-itinere,  todos ellos leves. 
El índice de frecuencia de accidentes es de 6,40 y el de gravedad de 0,10. 
 

Accidentes de trabajo de EECC.-  
Se nos informa de 36 accidentes de EE.CC., todos ellos In-labore y leves. 
 
UGT insta a la empresa a recordar en las reuniones de coordinación que mantiene con las 
EE.CC. que el cumplimiento de la normativa existente en materia de prevención de 
riesgos laborales redunda en la seguridad de los propios trabajadores y por lo tanto en el 
mejor funcionamiento de la empresa. No es de recibo que a día de hoy se estén 
produciendo accidentes que se evitarían con la utilización de los EPIs correspondientes o 
por actuaciones que denotan un desconocimiento absoluto de las medidas de seguridad y 
salud cuando no falta de sentido común. 
Alguna de ellas se repite mes a mes, como por ejemplo contusiones en los dedos de las 
extremidades superiores por no utilizar los ganchos existentes para la apertura de 
arquetas, caídas por el acceso a zonas no pisables (falso techo, etc.) o utilización de 
escaleras para trabajar en postes tipo H.  
Siendo conscientes de los avances conseguidos en materia de prevención en las EE.CC. 
creemos que queda camino por recorrer y UGT seguirá trabajando en esa dirección. 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Ronda  de la Comunicación s/n Edificio Este 2 – 28050 – Madrid - 91 482 99 34 – Fax 91 482 99 65 - ugtcomunicacion@terra.es 

 
 

Sector Estatal
Comunicaciones 
 

 

Informe Telefónica 
 

Comité Central de Seguridad y Salud 

OPERACIONES 
  
Remolques Grupo Electrógeno.-  En respuesta a la consulta elevada desde el CPSS de 
Guipúzcoa el responsable del área informa que, tal y como exige la legislación existente, 
todo los remolques que superan los 750 Kg. de peso  máximo autorizado pasan la 
correspondiente ITV. Aquellos que están por debajo de ese peso van a ser revisados 
sobre todo en aquellos casos en que los neumáticos han superado los cinco años de vida 
útil. UGT insta al departamento a cursar una comunicación a todos los territorios a tal 
efecto ya que entendemos que este tipo de remolque esta disponible en un numero 
elevado de provincias. 
 
Regletas Teytel.-  Desde UGT denunciamos el modo en que están instalando estas 
regletas en el horizontal de los repartidores ya que sobresalen en exceso y eso puede 
provocar golpes en el ascenso o descenso de la escalera, además entendemos que no se 
cumple la recomendación que indica que los cantos deben ser redondeados.  
UGT entiende que se esta generando una nueva situación con la instalación de este 
elemento en la planta y solicita un estudio pormenorizado por parte del servicio de 
prevención de los riesgos generados. 
 
Escalera de cliente 5 peldaños.-   En la reunión del Grupo de P.R.L. celebrada la 
semana anterior queda aprobada la escalera de fibra con la incorporación de una hoja 
móvil que la hace más versátil. El área informa que se procederá a incluir la información 
en la web de operaciones. 
 
Parte de subida a poste.-   Tras las aportaciones realizadas por la R.T. se da el visto 
bueno a este documento que tendrá una función similar al parte de acceso a CC.RR. 
permitiendo catalogar y solucionar las incidencias detectadas. UGT recuerda a la R.E. que 
este documento, una vez aprobado y difundido, debe ser de obligada cumplimentacion 
siempre que se vaya a acceder a un poste. 
 
Transporte escaleras CTI.-  Se da el visto bueno a la opción de transportarla con el 
nuevo soporte fijando la escalera con cuatro cinchas. UGT esta de acuerdo con esta 
solución siempre teniendo en cuenta que el transporte que puntualmente se realizará de 
esta escalera será para la actividad especifica para la que ha sido aprobada. 
 
LOGISTICA 

Vestuario.-    La R.T. denuncia problemas en el suministro de tallas especiales. Desde el 
departamento se indica que el número de tallas especiales con respecto al total es 
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testimonial y aún reconociendo que se producen demoras en la entrega por su condición,  
estudiará ampliar el número las tallas cara al próximo contrato con el proveedor. 
Asimismo UGT denuncia la incongruencia que supone el establecimiento de una fecha 
limite para la petición del vestuario, en este caso el 31 de Mayo, cuando hay compañeros, 
como el caso antes citado,  que no han recibido el del año anterior y por lo tanto no 
pueden realizar nuevas peticiones. 

 
INMOBILIARIO 

 

Pegatina climatización.- La R.T. solicita información al área sobre las pegatinas que se 
están colocando tanto en salas de equipo como salas con personal estable. El 
responsable indica que esta información esta en línea con las modificaciones 
encaminadas a la eficiencia energética contempladas en el R.D. que regula las normas 
técnicas de edificios y locales comerciales. 

 
Falsos suelos.- Ante la denuncia planteada por la R.T. sobre la ausencia de travesaños, 
con el consiguiente riesgo,  el área manifiesta que no debería existir ningún falso 
suelo(técnico) sin este elemento aunque entiende que dado el alto numero de actuaciones 
que se realizan en alguno no se hayan vuelto a colocar y solicita que se denuncien estas 
situaciones. 

 
PREVENCION 
 
 
R.D. 337/2010.-  A la consulta realizada por UGT sobre las repercusiones que este R.D. 
tendría sobre nuestro servicio de prevención mancomunado la empresa indica que 
nuestro modelo es precisamente el que se ajusta a ley. La única modificación es la 
posibilidad de prolongar la validez de la  auditoria durante dos años, pasando de cuatro a 
seis.  
 
Simulacros.-  Se ha realizado 15 simulacros, siendo el total acumulado de 45. 
 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
 
Planes de autoprotección, emergencia y evacuación.-   Durante el mes de Abril de 
2010 se ha realizado el plan de Barcelona – Hebron. 

RECUERDA: TODOS SOMOS PREVENCIÓN.  


